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Presentación del manual

En el marco del Sistema de Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, la prevención de riesgos laborales constituye un elemento esencial de la formación vinculada al desempeño profesional y se integra en las ofertas formativas, incluidos los Certificados Profesionales (Grado C).

La formación en prevención de riesgos laborales no debe entenderse como un contenido accesorio, sino como una parte necesaria del proceso de adquisición de competencias profesionales, ya que toda actividad laboral ha de desarrollarse en condiciones de seguridad y salud, conforme a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y la normativa que la desarrolla.

En este sentido, la actividad profesional asociada a los distintos certificados profesionales incorpora de forma transversal aspectos relacionados con la identificación de riesgos del puesto de trabajo, la aplicación de medidas preventivas, el uso seguro de equipos, herramientas y entornos de trabajo, así como el cumplimiento de las normas de seguridad y salud laboral.

Dentro de este marco, el módulo profesional 1782. Prevención de riesgos laborales,
con una duración de 30 horas, tiene por finalidad proporcionar al alumnado una base formativa esencial en materia preventiva, vinculada al perfil profesional de la oferta cursada. Su contenido oficial comprende los conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo, los riesgos generales y específicos y su prevención, los elementos básicos de gestión preventiva y las actuaciones básicas en primeros auxilios.

De este modo, el módulo profesional de PRL garantiza una formación preventiva básica, contextualizada en el Sistema de Formación Profesional y orientada a favorecer un desempeño profesional seguro, responsable y ajustado a las exigencias del entorno laboral.
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OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales de este título 1782. Prevención de riesgos laborales. Administración y gestión, son los siguientes:


	Relacionar los conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo con los riesgos profesionales, analizando la normativa laboral.

	Evaluar de forma elemental los riesgos generales y específicos derivados de la actividad profesional, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes en un entorno laboral.

	Colaborar en la gestión de la prevención de riesgos, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.

	Analizar las distintas situaciones de riesgo que se pueden presentar aplicando técnicas básicas de primeros auxilios si fuera preciso.






Unidad de aprendizaje 1
Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo


Contenido

1. Introducción

2. El trabajo y la salud: riesgos profesionales. Factores de riesgo

3. Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo

4. Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta materia

5. Resumen

Objetivos

Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:


	Comprender las definiciones básicas de salud, trabajo, accidente laboral, enfermedad profesional y otras patologías derivadas del trabajo.

	Identificar los riesgos profesionales y los factores de riesgo más frecuentes en el entorno laboral.

	Interpretar el marco normativo fundamental en materia de prevención de riesgos laborales, con especial atención a la Ley 31/1995 y al Real Decreto 39/1997.

	Valorar la prevención de riesgos laborales como una inversión estratégica que contribuye a la seguridad, la productividad y la sostenibilidad empresarial.

	Reconocer los riesgos laborales y proponer las medidas preventivas básicas para mejorar la seguridad y la salud en la empresa.

	Identificar las obligaciones legales, los derechos vulnerados y proponer medidas correctoras conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales.





1. Introducción

En la prevención de riesgos laborales, es fundamental conocer los conceptos básicos como salud, accidente laboral y enfermedad profesional, tanto desde un enfoque legal como práctico. Especialmente relevante es la Ley 31/1995, que establece los aspectos legales básicos para la seguridad en los distintos sectores. En este contenido se analizarán algunos de estos aspectos básicos.

2. El trabajo y la salud: riesgos profesionales. Factores de riesgo

El trabajo y la salud son dos conceptos que están íntimamente relacionados. Ambos conceptos tienen:
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Aclarado todo ello, no podemos obviar en este punto las definiciones de los conceptos trabajo y salud.

Entre las definiciones más destacadas de trabajo que aparecen en la RAE se encuentran las siguientes:


Acción y efecto de trabajar.

Ocupación retribuida.

Obra, cosa producida por un ajuste.

Obra, cosa producida por el entendimiento.

Operación de la máquina, pieza, herramienta o utensilio que se emplea para algún fin.

Esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza.



Por su parte, la definición de salud que debe exponerse es la que ofrece la Organización Mundial de la Salud (OMS), por las connotaciones que tiene: “Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”.

La OMS establece que la salud no se limita a la ausencia de enfermedad física, sino que incluye también el bienestar mental y social. En el ámbito laboral, esto implica que un trabajador puede ver afectada su salud tanto por los accidentes, las patologías o los factores psicosociales como por el estrés o la fatiga mental.

[image: Imagen]

Para que haya salud tiene que haber un equilibrio y un bienestar físico, mental y social.

[image: Imagen] EJEMPLO

Un trabajador puede darse de baja por falta de salud si sufre un corte con una máquina, pero también por problemas mentales que le ha generado la presión en el trabajo.


2.1. Los riesgos profesionales

Para garantizar la salud integral de los trabajadores, las empresas deben adoptar todas las medidas necesarias para prevenir los riesgos. En este contexto, el riesgo laboral se define legalmente en el artículo 4 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales: “Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo”.
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2.2. Factores de riesgo

Además de los riesgos laborales, existen determinadas circunstancias que incrementan la probabilidad de daños, conocidas como factores de riesgo. Estos incluyen, entre otros, el uso de equipos de transporte y de trabajo, el trabajo en altura o con escaleras, la manipulación de productos químicos y de herramientas cortantes, la manipulación manual de cargas, el uso de pantallas de visualización, la atención al público, el trabajo nocturno, así como las condiciones del entorno laboral y la ubicación de las mercancías en altura.

Para evitar los riesgos y, consecuentemente, mantener plenos de salud a los trabajadores, entra en juego la prevención. El concepto prevención también aparece definido en el artículo 4 de la Ley 31/1995: “Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo”.

La prevención de los riesgos laborales se basa en aplicar las medidas destinadas a eliminar o minimizar los riesgos, con el fin de garantizar unas condiciones de trabajo seguras, evitar los accidentes y las enfermedades profesionales, y favorecer el bienestar y el desarrollo de los trabajadores.

La cultura preventiva es clave para concienciar al trabajador sobre los riesgos y evitar su normalización. Sin embargo, persisten dos dificultades principales: algunas tareas no se perciben como peligrosas y existe la creencia de que ciertos trabajos implican riesgos que son inevitables.

Ello puede conllevar al último concepto descrito en este punto, riesgo laboral grave e inminente. Según el artículo 4 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, es “aquel que resulte probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud”.
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Riesgo laboral grave e inminente

[image: Imagen] RECUERDA

La cultura preventiva es esencial para que los trabajadores no asuman riesgos.


[image: Imagen] ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

1. Cita un trabajo que requiera un gran esfuerzo físico y también una actividad que pueda provocar daños en la salud de los trabajadores por la posible ausencia de un estado de bienestar mental.
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La empresa LogiTrans, dedicada al transporte y el almacenamiento, presenta las siguientes situaciones:


	Algunos trabajadores no utilizan los equipos de protección individual porque creen que ralentizan su trabajo.

	Hay zonas del almacén con escasa ventilación, lo que provoca fatiga y dolores de cabeza en varios empleados.

	La dirección considera que la seguridad es un gasto y no una inversión, por lo que apenas se imparten formaciones preventivas.



Analiza el caso y responde:


	¿Por qué es importante fomentar una cultura preventiva en esta empresa?

	¿Cómo afectan las condiciones descritas a la salud de los trabajadores?

	Propón dos medidas preventivas que mejoren la seguridad y la salud en LogiTrans.




3. Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo

Siguiendo con el artículo 4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los daños derivados del trabajo son “las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo”.

Los daños pueden evitarse si el trabajo se realiza en condiciones adecuadas. Sin embargo, las condiciones de riesgo suelen afectar a la salud del trabajador, aunque el trabajo debiera fomentar su desarrollo profesional.

3.1. Accidentes de trabajo

Según el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en su artículo 156, accidente de trabajo se define como “toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena”.

Legalmente no se considerará accidente de trabajo si no hay lesión y si no se produce realizando un trabajo por cuenta ajena o por consecuencia de este.
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Accidente de trabajo: el trabajador ha caído de la escalera y se ha dañado la pierna.

Siguiendo con el artículo 156, tendrán consideración de accidente de trabajo los siguientes:

a. Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.

b. Los daños sufridos por el trabajador debido a cargos sindicales, o al desplazarse hacia o desde donde realiza esas funciones.

c. Son aquellos hechos que se producen cuando el trabajador realiza tareas distintas a su puesto, ya sea por orden del empleador o voluntariamente, en beneficio de la empresa.

d. Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

e. Las enfermedades que el trabajador adquiera exclusivamente debidas a la ejecución de su trabajo, y que no estén incluidas en el artículo siguiente, serán consideradas como tales si se comprueba su origen laboral.

f. Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

g. Las consecuencias del accidente incluyen las enfermedades surgidas durante el tratamiento, como las complicaciones o afecciones adquiridas en el entorno de curación.

[image: Imagen] SABÍAS QUE…

El accidente sufrido al ir o al volver del trabajo se conoce como accidente in itinere.


3.2. Enfermedades profesionales

El concepto de enfermedad profesional también aparece en el Real Decreto Legislativo 8/2015, concretamente en el artículo 157:

Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción
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3.3. Otras patologías derivadas del trabajo
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4. Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta materia


4.1. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
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4.2. Real Decreto 485/1997
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4.3. Real Decreto 486/1997
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4.4. Otras normas relacionadas con la prevención de riesgos laborales
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5. Resumen
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